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NOTA 
De: D. Anders Ahnlid, Embajador, Representación Permanente de Suecia ante 

la Unión Europea 
Fecha: 1 de julio de 2014 
A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la 

Unión Europea 
Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2006/783/JAI del Consejo, 

de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso 

  

Señor Director General: 

Suecia retira la declaración presentada anteriormente de conformidad con el artículo 7, apartado 5, 

de la Decisión marco 2006/783/JAI del Consejo. 

Asimismo presentamos información adicional de conformidad con el artículo 3 de la Decisión 

marco (véase el anexo). 

(Fórmula de cortesía) 

(fdo.) Anders Ahnlid 
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ANEXO 

OFICINAS DEL GOBIERNO 
  

25 de junio de 2014 

   

Ministerio de Justicia  Secretaría General del Consejo 

 

 

Retirada de declaración y presentación de la información relativa a la autoridad competente 

en virtud de la Decisión marco 2006/783/JAI del Consejo 

Suecia retira la declaración presentada anteriormente de conformidad con el artículo 7, apartado 5, 

de la Decisión marco 2006/783/JAI del Consejo relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso. A partir del 1 de julio 2014, Suecia estará, 

pues, en condiciones de reconocer y ejecutar resoluciones, incluidas las emitidas en virtud de la 

potestad de decomiso ampliada a que hace referencia el artículo 2, letra d), inciso iv), de la Decisión 

marco. 
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También presentamos la siguiente información adicional de conformidad con el artículo 3 de la 

Decisión marco. A partir del 1 de julio de 2014, en los casos en que Suecia es el Estado de 

ejecución, sus tribunales son también las autoridades competentes de conformidad con la Decisión 

marco. Sin embargo, todos las resoluciones y documentos que las acompañen deberán seguir 

enviándose al servicio de cobro ejecutivo de Suecia de conformidad con la información presentada 

anteriormente 

Dirección postal 
103 33 Estocolmo 

Centralita 
08-405 10 00 

Correo electrónico: 
ju.registrator@regeringskansliet.se 

Dirección 
Beridarbansgatan 1-3 

Fax 
08-20 27 34 

Télex 
178 20 PREMIER S 
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